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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS CON DONA
BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA,
NUTRICIONISTA, VIDA SANA, CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro N" 17 3 4

Municipalidad
de Chil.tán Viejo

GHILLÁN vlEJo, Z I ilAfl ?0?1

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar los servicios profesionales

para otorgar las atenc¡ones a los usuar¡os del cesfam Dr. Federico Puga Borne y

beneficiados del Convenio "Programa Vida Sana, lntervención en Factores de Riesgo de

Enfermedades no Transmis¡bles"
Convenio que aprueba Recursos y Metas "Programa

El¡ge Vida Sana año 2021", firmado entre el Servic¡o de Salud Ñuble y la l. Municipalidad

de-cn¡ltán Viejo. Resolución 1cN'637 del '10 de febrero de 2021 , firmada por el sr. Ricardo

Sánchez Opazo, Director (S) del Servicio de Salud Nuble.
Contrato a Honorarios de Doña BECERRA

ARRIAGADA SANDRA ANALIA, Nutr¡cionista, suscrito con fecha 25 de marzo de 2021.
Decreto N'678 de fecha 02.02.2021 , mediante el cual

se aprueba Nombram¡ento por Reemplazo de la sra. Alic¡a contreras vielma, Jefa del

Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.
Decreto N"755/05.02.2021 que establecen

subrogancias automáticas en unidades municipales.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 25 de marzo de 2021, entre la l. Municipalidad de chillán Viejo y Doña BECERRA
ARRIAGADA SANDRA ANALIA, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.952.933-7'

Nutricionista, como sigue:

En Chillán Viejo, a 25 de marzo d e 2021, enlre la llustre Municipalidad de Chillán

Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su

Atcátde (S), Don DOMINGO p¡LLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

11.57O.774-4. ambos domiciliados en la comuna de chillán v¡ejo, calle Serrano No 300, en

adelante la Municipalidad y, Doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, de
profesión Nutr¡cionista, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.952.933-7, estado civil Soltera,

de nacionalidad ch¡lena, domiciliada en villa Arboleda Lantaño, camino Las Rosas N"561

comuna de chillán; en adelante el prestador de servicios, han convenido el s¡guiente

contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO; La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de doña

BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, Nutricionista, para la de eiecución del
"Programa Elige V¡da Sana año 2021", en el Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mun¡cipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de doña BECERRA ARRIAGAOA SANDRA ANALIA, para

realizar las gestiones como profesional gestor y las consultas de nutricionista necesarias
para el cumplim¡ento del Programa, las labores serán realizadas en el Centro de Salud
Fam¡l¡ar "Dr. Federico Puga Borne, ubicado en calle Erasmo Escala N" 872 de nuestra
comuna, así como también pudiera realizar sus funciones en modalidad online (teletrabajo)

según indicaciones de su entidad super¡or jerárquica, lo cual deberá ser validado con

informe em¡tido por el prestador de servicios con V'8" de Directora del centro de salud o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El prestador de servicios, deberá
ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la
directora del establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:
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Realizar las consultas individuales, controles, visitas domiciliarias y talleres para los
beneficiados con el Programa.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otras actividades que le sean encomendadas por la Directora del Establec¡miento o
quién asuma sus responsabilidades para tales efectos, en relación a la naturaleza de
función.

La prestadora de serv¡cios deberá e.iecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por
104 horas mensuales mientras sea la duración del presente contrato, distribuidas de lunes
a sábado, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡m¡ento o quien asuma
sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, el Departamento de
Salud Municipal, pagará a doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, una vez
prestado el servicio, la cantidad de $6.000.- (seis mil pesos) impuestos incluidos, por cada
hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas efectivamente
real¡zadas, esto contra la presentación de la boleta de honorartos electrónica y prevto

informe de la Directora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales
efectos.
El ¡nforme de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaría del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la
prestación de servic¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se real¡zará al mes
siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado el informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias
hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud Nuble y
de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña BECERRA
ARRIAGADA SANDRA ANALIA, Nutr¡cion¡sta, no tendrá la cal¡dad de Funcionaria
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" '18,575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña BECERRA
ARRIAGADA SANDRA ANALIA.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: De las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Adm inistrativas. El prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

--
Municipatid
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SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 0l de abril de 2021 y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.
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Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más con la Municipalidad.
Tener litigios pendientes con la Municipalidad, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del 10% o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el organismo de la Administraclón
a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su
equ¡valente, inclusive.
Estar condenada por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorar¡os, este se regirá por las normas del código c¡v¡|, f¡jando su dom¡c¡lio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a

honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chillán Vie.jo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Municipal y de la D¡rectora
Cesfam Dr. Feder¡co Puga Borne o qu¡enes asuman sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002 del presupuesto del epartamento de Salud de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo

A TESE, COMUNIQUES E Y ARCHIVESE.
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ontralo e cretaria Municipal, Dpto. de Salud Municipal

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efect¡vamente realizados.
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CONTRATO A HONORARIOS

La prestadora de servicios deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por

l04 horas mensuales mientras sea la durac¡ón del presente contrato, distribu¡das de lunes

a sábado, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quien asuma

sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, el Departamento de

Salud Municipal , pagará a doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA' una vez
prestado el servicio, la cantidad de $6.000.- (seis mil pesos) impuestos incluidos, por cada

hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas efectivamente
real¡zadas, esto contra la presentación de la boleta de honorarios electrónica y previo

informe de la Directora del Establec¡miento o quien asuma sus responsabiltdades para tales
efectos.
El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaria del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la

prestac¡ón de servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizará al mes
siguiente.
Los honorar¡os serán cancelados una vez recepcionado el informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestaciÓn. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

En Chillán Viejo, a 25 de marzo de 2021, enlre la llustre Municipalidad de chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, Representada por su

Atc;tde (S), Don DOMTNGO p¡LLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

11.570.774-4, ambos domiciliados en ta comuna de chillán v¡ejo, calle serrano No 300, en

adelante la Municipalidad y, Doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA' de

profesión Nutricionista, cédula Nacional de ldentidad N" '16.952.933-7, estado civil soltera,

de nacionalidad chilena. domic¡liada en Villa Arboleda Lantaño, camino Las Rosas N'561

comuna de chillán, en adelante el prestador de servicios, han conven¡do el siguiente

contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO; La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los servicios de doña

BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, Nutricron¡sta, para la de ejecución del

"Programa Elige Vida Sana año 2021", en el Cesfam Dr. Federico Puga Borne'

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de ch¡llán v¡ejo
v¡ene e contratar los servicios de doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA, para

realizar las gestiones como profesional gestor y las consultas de nutr¡cion¡sta necesarias

para el cum-plimiento del Programa, las labores serán realizadas en el centro de salud

Familiar,,Dr, Federico puga Borne, ubicado en calle Erasmo Escala N'872 de nuestra

comuna, así como también pudiera realizar sus funciones en modalidad online (teletrabajo)

según ind¡caciones de su ent¡dad super¡or jerárquica, lo cual deberá ser validado con

infórme emitido por el prestador de servicios con V'B' de D¡rectora del centro de salud o

quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El prestador de servicios, deberá

e¡ecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la
directora del establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:

- Realizar las consultas indiv¡duales, controles, vis¡tas domicil¡arias y talleres para los

beneficiados con el Programa.
- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen y

entregar los informes d¡ar¡os respect¡vos.
- otras activ¡dades que le sean encomendadas por la Directora del Establec¡m¡ento o

quién asuma sus responsabilidades para tales efectos, en relación a la naturaleza de

función.
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CUARTO: Doña BECERRA ARRIAGADA SANDRA ANALIA' se compromete a e-.iecutar

sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud Nuble y

de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a lá

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883' por lo que doña BECERRA
ARRIAbADA SANDRA ANALIA, Nutricionista, no tendrá la calidad de Funcionaria

Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho

fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de Sus func¡ones, pero si estará afecto a

la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52' de la Ley No 18 575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado

sEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las tareas de

este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña BECERRA

ARRIAGADA SANDRA ANALIA.

sEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de abril de 2021 y

mientras sean necesar¡os sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de

2021.

OCTAVO: Se de.ia constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: De tas lnhabilidades e lncompatibilidades Adm inistrativas. El prestador de

servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las

inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse.

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más con la Municipalidad.
Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad, a menos que se refieren al e.lercicio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y

s'ocioi titulares del 1O% o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarial mensuales o más, o litigios pend¡entes con el organismo de la Administración
a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios directivos de la Municipalidad, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su

equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas

o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Serv¡cios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de Ias partes comunique a la otra su decis¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a

Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, fi.iando su domicilio en la comuna

de chillán viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DEGIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a

honorarios, se f¡rma en tres ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de

la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo
En señal de aprobación pa ra constancia firman

BEC RRA AGADA SANDRA ANALIA
RUT N" 16.952.933-7
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